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Economía & Negocios

México recibe
$31,096 millones
por inversión
extranjera

TURISMO

EFE. CIUDAD DE MÉXICO

La inversión extranjera di-
recta (IED) recibida por Mé-
xico de enero a junio de 2024
ascendió a 31,096 millones
de dólares, informó ayer do-
mingo la Secretaría (Minis-
terio) de Economía (SE) del
Gobierno mexicano, que li-
dera Raquel Buenrostro.

El monto captado fue un
7% superior al total registra-
do en los primeros seis meses
de 2023, cuando se apuntó la
entrada de 29,041 millones
de dólares, señaló la SE en ci-
fras preliminares.

El dato publicado es un
nuevo máximohistórico enel
periododesdeque setienere-
gistro, apuntó la dependen-
cia.

La IED al segundo trimes-
tre del año provino de 2,787
sociedades mexicanas con
participación de capital ex-
tranjero y 1,977 contratos de
fideicomisos, además de 28
personas morales extranjera.

La Economía de México
apuntó que el 99.9% de esta
inversión extranjera corres-
ponde a las utilidades que
permanecen en México y que
no retornaron al país de ori-
gen; el -0.1% a préstamos y
pagos entre compañías del
grupo corporativo y el 0.1%
corresponde a nuevas em-
presas a aumentar el capital
de empresas en México.

Secretaria de Economía de
México, Raquel Buenrostro.

EFE

Comerciantes
de Venezuela
exigen tipo de
cambio oficial
DIVISA S

EFE. CARACAS, VENEZUELA

El Consejo Nacional del
Comercio y los Servicios
(Consecomercio) de Vene-
zuela instó ayer domingo a
los ciudadanos a exigir el ti-
po de cambio oficial en las
transacciones con divisas
-como es habitual en el país
tras la hiperinflación-, ante
el uso de tasas superiores por
parte de algunos "negocios
informales" en el cálculo del
equivalente en bolívares, la
moneda local.
“El llamado es a que los

consumidores exijan el
cumplimiento de la norma-
tiva. En la medida que eso
ocurra, se beneficiará el
mercado”, manifestó el pre-
sidente dela gremial,Gusta-
vo Valecillos, citado en una
nota de prensa.

En este sentido, instó a los
comerciantes a respetar la
normativa para las transac-
ciones en divisas, que prohí-
be que se establezca un tipo
de cambio mayor al fijado
por el Banco Central de Ve-
nezuela (BCV).

Asimismo, subrayó que es
esencial "mantener a la vis-
ta" el tipo de cambio del
BCV, a fin de garantizar "la
transparencia" y "el cumpli-
miento" de la ley.

#RealidadAutismo

LA INCLUSIÓN ES UN TRABAJO DE TODOS. 
INVOLUCRE A LA FAMILIA Y A LA COMUNIDAD.


